
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 933 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Leyenda “Proteja nuestra fuente de tra-
bajo. Compre trabajo argentino” a pie de página
en el papel de uso oficial de la Honorable Cáma-
ra, en el período diciembre de 2002/2003. Dispo-
sición y adopción de medidas para que el Poder
Ejecutivo adopte el mismo criterio. Courel. (3.816-
D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Comunicacio-
nes e Informática, han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado Courel, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas ten-
dientes a que en el papel membretado de los Pode-
res Legislativo y Ejecutivo se agregue al pie de pá-
gina el eslogan “Proteja nuestra fuente de trabajo.
Compre industria nacional”; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
de los siguientes

I

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

–Disponer que en el papel de uso oficial del Po-
der Legislativo, durante el período diciembre 2002/
2003, se agregue a pie de página la siguiente leyen-
da: “Proteja nuestra fuente de trabajo. Compre tra-
bajo argentino”.

–Invitar al Honorable Senado a adherir a la pre-
sente.
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II

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, es-
tudie la posibilidad de disponer las siguientes me-
didas:

–En el papel de uso oficial se agregue a pie de
página la siguiente leyenda: “Proteja nuestra fuen-
te de trabajo. Compre trabajo argentino”.

–Exhortar a las provincias para que adopten si-
milar criterio.

–Invitar a los medios de comunicación se sumen
a participar de esta campaña, difundiendo en forma
gratuita la mencionada leyenda.

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 2002.

Osvaldo H. Rial. – Pablo A. Fontdevila.
– Julio C. Moisés. – Juan P. Baylac. –
Angel O. Geijo. – Carlos A. Castellani.
– Roberto J. Abalos. – María del C.
Alarcón. – Guillermo Amstutz. – Liliana
A. Bayonzo. – Jesús A. Blanco. – Carlos
R. Brown. – Jorge L. Bucco. – Luis F. J.
Cigogna. – Elsa H. Correa. – Juan C.
Correa. – Daniel Carbonetto. – Daniel
M. Esaín. – Miguel A. Insfran. – Alfredo
A. Martínez. – Gracia M. Jaroslavsky.
– Fernando C. Melillo. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Jorge A. Obeid. –
Alberto J. Piccinini. – Héctor R.
Romero. – Fernando O. Salim. – Luis
A. Sebriano. – Carlos D. Snopek. –
Julio R. F. Solanas. – Margarita R.
Stolbizer.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Comunicacio-
nes e Informática, al considerar el proyecto de re-
solución del señor diputado Courel, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y  así lo expresan.

Osvaldo H. Rial.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La profundidad de la crisis que afecta a todos los

sectores de la vida nacional no reconoce antece-
dentes. Todas las actividades que movilizan y ge-
neran riquezas se encuentran semiparalizadas, las
economías regionales están destruidas, y conse-
cuentemente la mayor parte de los trabajadores re-
ciben ingresos insuficientes que les impiden cubrir
necesidades básicas. A esto se suma el índice de
desocupación que hoy supera el 20 % de la pobla-
ción, desnudando cabalmente el cuadro social que
se agrava día a día.

La industria nacional se halla en estado de emer-
gencia, es imperioso que se tomen urgentes medi-
das que alienten la expansión productiva, el creci-
miento del mercado interno y la ocupación, el
crecimiento armónico y simultáneo de la industria
(desde la pesada y estratégica a la liviana), en sus
más diversas ramas, bregar por una integración geo-
gráfica de la producción nacional, que tenga como
sustento un vigoroso mercado interno.

Una política que responda al interés nacional,
que provoque el aumento en cantidad y en calidad,
de la inversión genuina y la producción, en el mar-
co de una política industrial de perfil nacional, será
la única generadora de recursos que satisfagan los
requerimientos sociales.

Debemos ayudar a que la Argentina nuevamente
se industrialice desenvolviendo en plenitud todas,
sus potencias, industrializar significa inversión, reac-
tivación, inversiones internas y externas de riesgo
productivo. Este es el gran desafío al que todos es-
tamos obligados a participar, generando fundamen-
talmente conciencia de lo nacional en nuestro pue-
blo.

Creo que una de las maneras de contribuir al lo-
gro de este objetivo es a través de la propuesta que
traigo hoy a consideración de los señores diputa-
dos. La sociedad está reclamando mensajes claros
de la clase política, está exigiendo un cambio total
de políticas pero por sobre todo espera actitudes
que sirvan de ejemplo.

Entiendo que esta es una forma de incentivar a
la ciudadanía, desde los Poderes del Estado, con el
eslogan propuesto inserto al pie de los papeles
membretados de uso oficial, del Honorable Congre-
so de la Nación y del Poder Ejecutivo, apoyamos y
trabajamos por la defensa irrestricta de los intere-
ses nacionales. Asimismo exhortar a las provincias
para que adhieran a esta propuesta e invitar a to-
dos los medios de comunicación, gráficos, radiales,
televisivos (abiertos y cerrados) y electrónicos a
sumarse, brindando su apoyo con campañas gra-
tuitas, que incentiven la adquisición de productos
nacionales, porque así protegemos entre todos la
fuente de trabajo de los ciudadanos que habitan este
suelo.

Dijo Jauretche: “La incomprensión de lo nuestro
preexistente como hecho cultural, o mejor dicho, el
entenderlo como hecho anticultural, llevó al inevita-
ble dilema: todo hecho propio, por serlo, era bárbaro,
y todo hecho ajeno, importado, por serlo, era civiliza-
do. Civilizar, pues, consistió en desnacionalizar –si
Nación y realidad son inseparables–”.

Los pueblos se conmueven cuando son convo-
cados a las grandes realizaciones, que no son
ensoñaciones, ni frases vacías, si no que están
constituidas por una satisfacción espiritual que es-
tán reforzadas por la dignidad del trabajo, del sala-
rio, de la seguridad social, de la realización plena
de los argentinos y de su descendencia.

Por las razones expuestas solicito a mis pares
acompañen con su voto favorable el presente pro-
yecto de resolución.

Carlos A. Courel.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos que arbitre
los medios que estime pertinentes, para que en el
papel membretado de uso oficial de los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo, se agregue al pie de página el
eslogan “Proteja nuestra fuente de trabajo. Compre
industria nacional”.

Exhortar a las provincias al uso de este eslogan,
agregándolo en las hojas oficiales que se utilicen
en sus respectivos Poderes.

Invitar a los medios de comunicación, (gráfi-
cos, radiales, televisivos abiertos y cerrados y
electrónicos), se sumen a participar de esta cam-
paña, difundiendo en forma gratuita el mencio-
nado eslogan.

Carlos A. Courel.


